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Considerando que ese ayuntamiento mediante oficio UTAIP/154/2018 de 
fecha 4 de abril de 2018, mediante el cual, da cumplimiento a la resolución 
del expediente IVAI-REV/2450/2017/I, informó que el sujeto obligado 
cuenta con un sistema de gestión municipal y atención ciudadana y que 
consecuentemente genera la información en formato digital, requiero envíe 
a mi correo electrónico la siguiente información: 
 
 1.- ¿Cuántas solicitudes o peticiones de apoyos, obras o acciones ha 
recibido el ayuntamiento desde el 1º de enero al 27 de abril de 2018? 
Agregar soporte documental.  
2.- Cuántas de las solicitudes se han respondido, cuáles son los tiempos 
de respuesta, así como el porcentaje de solicitudes o peticiones favorables 
a los ciudadanos. Agregar soporte documental.  
3.- ¿Cuántas solicitudes se encuentran pendientes de respuesta al mes de 
abril de 2018? Agregar soporte documental.  
4.- ¿Cuántos asuntos internos han sido turnados a cada área o 
departamento del ayuntamiento hasta abril de 2018? Agregar soporte 
documental.  
5.- Las bitácoras de seguimiento a cada uno de los asuntos internos de 
cada una de las áreas del ayuntamiento de enero a abril de 2018. 
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2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016 
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